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REGLAMENTO DE INSTALACIONES Y COMPETICIONES DE 

RECORRIDOS DE TIRO IPSC DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 

EXTREMADURA. 

 

 

 

Artículo 1. OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

 

 Se elabora este reglamento técnico en materia deportiva de Tiro Olímpico, modalidad de 

Recorridos de Tiro IPSC, en el uso de las competencias transferidas a la Federación Extremeña de 

Tiro Olímpico (en adelante Fedexto), en este deporte y conforme a las competencias deportivas 

asumidas por Extremadura en el Estatuto de Autonomía aprobado mediante LO 1/1983 de 25 de 

Febrero. 

 

El objetivo que se pretende con este reglamento es establecer una normativa técnico 

deportiva, reguladora  de las instalaciones y campos donde se pretende desarrollar la modalidad 

de Recorridos de Tiro IPSC (en adelante RRTT IPSC), y desarrollo de los correspondientes 

competiciones, cursos de habilitación y formación y entrenamientos,  basada en la experiencia del 

desarrollo de la modalidad en España desde hace más de 30 años, utilizando los mismos criterios 

en cuanto a construcción y seguridad que han demostrado su validez y que se han caracterizado 

por la ausencia total de accidentes en todo este tiempo, desde sus inicios. Todo ello sin perjuicio 

de las competencias de la autoridad gubernativa competente. 

 

Este reglamento será de aplicación a las instalaciones ubicadas en la comunidad autónoma 

de Extremadura en las que se pretenda realizar o se realice  la modalidad deportiva de Recorridos 

de Tiro IPSC (en adelante RRTT IPSC) en el ámbito autonómico extremeño. 

 

 Asimismo, igualmente será de aplicación a todas las competiciones de la modalidad de 

RRTT IPSC que se desarrollen en Extremadura o reconocida en la competencia de esta Federación 

Extremeña y que tengan la consideración de competiciones locales o autonómicas, no siendo de 

aplicación a las competiciones de ámbito nacional, incluidas en el correspondiente calendario 

oficial, que serán reguladas por la normativa de la Real Federación Española de Tiro Olímpico (en 

adelante RFEDETO). 

 

 Lo dispuesto en este Reglamento, se considera de obligado cumplimiento por tiradores y 

clubes federados, siendo igualmente de obligado cumplimiento las normas y disposiciones 

establecidas en el Reglamento Internacional de IPSC. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento y 

respeto de lo dispuesto por la normativa estatal en cuanto a armas y autorizaciones. 
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Artículo 2: DEFINICIONES Y DENOMINACIONES TÉCNICAS. 

 

 Conforme al presente reglamento se especifica y aclaran los diferentes términos utilizados 

en el mismo: 

 

• Módulos (stages): Espacio físico construido donde se pueden instalar o desarrollar uno o más 

ejercicios de RRTT IPSC. 

• Ejercicio.: Cada una de las pruebas  que componen una competición de recorridos de tiro.  

• Espaldón o parabalas trasero: Zona trasera de impacto de proyectiles que deberá estar 

compuesta por tierra o arena formando un talud con una inclinación de entre 45º y 90º en 

relación al suelo y una altura mínima de 3 m. Este espaldón podrá estar construido de otro 

material como lamas metálicas inclinadas, cortinas de caucho o gomas u otro similar, siempre 

que formen parte de unas instalaciones de precisión autorizadas por la ICAE o de galerías o 

campos pertenecientes a las FFyCCSS y Ejército. 

• Paramento lateral natural: Que podrán de ser de arena o tierra formando un talud con una 

inclinación de entre 45º y 90º en relación al suelo y por lo tanto impactables.  

• Paramento lateral de fábrica: o bien de fábrica de ladrillo, bloque, hormigón, etc, y por lo 

tanto no será impactable como norma general. En el caso de los paramentos laterales de 

fábrica se recomienda que estén forrados de madera, conglomerados de goma o caucho o 

cualquier otro material absorbente, al menos el lugar de desarrollo de los ejercicios. 

• Suelo: Superficie inferior donde se monta y desarrollan los ejercicios que deberá estar 

constituida por tierra, arena, gravilla fina u otro material absorbente similar. 

• Tarjetas IPSC: Blancos compuestos de cartón o papel homologados y contemplados en los 

Reglamentos Internacionales de IPSC. 

• Blancos metálicos: Blancos de composición metálica que caen o se abaten con el impacto, 

absorbiendo la energía, homologados en el Reglamento Internacional de IPSC. 

• Neumáticos: A efectos de la presente normativa se consideran neumáticos utilizables en RRTT 

IPSC aquellos cuyo diámetro no sea superior a 65 cm, a los que se reconoce capacidad 

absorbente. 

• Técnico de IPSC: Técnico de la Fedexto con titulación nacional, con experiencia como 

deportista en competiciones nacionales y/o internacionales de RRTT IPSC que se encargara de 

impartir la formación en materia de RRTT IPSC y diseñar los ejercicios, entrenamientos, etc. 

• Maestro de Campo (Range Master). Técnico responsable del montaje, seguridad de los 

ejercicios, jefe de árbitros y del cumplimiento de las normas y medidas de seguridad prevista 

en este Reglamento y en el Reglamento Internacional de IPSC.  

• Arbitro: (Range Officer). Quien se encarga y responsabiliza de la aplicación de la normativa y 

corregir y puntuar al tirador durante el desarrollo de un ejercicio. 

• Zona de seguridad: Parte de los paramentos laterales y espaldón trasero constituida por una 

franja de 1 metro de ancha medida desde la cúspide hacia el suelo y donde no está previsto 

que impacten ninguna trayectoria. 
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• Zona Impactable: Zona de paramentos laterales y espaldón trasero constituida por la franja 

que queda por debajo de la zona de seguridad y hasta el suelo y donde deben impactar las 

diferentes trayectorias posteriores al impacto en los blancos. 

 

Artículo 3: CAMPOS DE TIRO Y MODULOS DE RRTT IPSC 

 

Los Clubes u otras entidades deportivas que tengan de intención de desarrollar la 

modalidad de RRTT IPSC en sus instalaciones o en otras que les puedan ser cedidas, deberán tener 

reconocida la modalidad expresamente en sus respectivos estatutos. 

 

Asimismo aquellas instalaciones que pretendan albergar competiciones, entrenamientos y 

cursos de habilitación y formación de RRTT IPSC necesitarán estar homologadas de forma técnica-

deportiva por la Federación Extremeña de Tiro Olímpico.  

 

Esta homologación será llevada a cabo por la Dirección Técnica de la Federación 

Extremeña, compuesta por al menos dos técnicos, quién será responsable de la comprobación de 

que las instalaciones cumplen los requisitos técnicos  y de seguridad necesario para la práctica de 

RRTT IPSC, que previa inspección y examen de las instalaciones, en su caso, emitirá un informe 

favorable cuando las misma cumplan con las normas y medidas de seguridad establecidas en estas 

normas y en el Reglamento Internacional de IPSC. 

 

En caso de que el informe fuera desfavorable, se indicará las medidas correctoras que se 

tengan que llevar a cabo en las instalaciones para su posterior comprobación y homologación. 

 

Los campos de tiro que podrán ser homologados para la práctica de RRTT IPSC, deberán 

tener longitud mínima para los módulos de 8 m y una anchura mínima de 4 m., y podrán estar 

compuestos por uno o varios tipos módulos, que el Director Técnico dejará constancia en el 

informe que formule y el croquis que acompañe al mismo. En este sentido los módulos de RRTT 

IPSC se clasifican en los siguientes tipos: 

 

- Módulo Tipo 1: Compuesto por un espaldón de tierra o arena y dos paramentos laterales y 

suelo del mismo material y construido en forma de “U” invertida. 

 

- Módulo Tipo 2. Compuesto por un espaldón de tierra o arena, suelo del mismo material y 

paramentos laterales de fábrica y construido en forma de “U” invertida. 

 

- Módulo Tipo 3. Compuesto por galerías o campos utilizados por las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad y Ejército. 

 

En el caso de que en un módulo, se quieran desarrollar dos o más ejercicios, deberá estar 

separada la zona de ejecución de los mismos, mediante cinta de balizamiento, vallas de madera u 
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otro material absorbente similar,  de forma que el tirador identifique perfectamente el espacio 

que corresponde al  ejercicio que va a desarrollar. En este caso, los ejercicios se desarrollarán de 

forma alternativa, de forma que no pueda iniciarse un ejercicio hasta que se haya finalizado el 

anterior. 

Las galerías de precisión debidamente autorizadas por la autoridad competente podrán ser 

homologadas para la práctica de la modalidad de RRTT IPSC y serán catalogadas en los módulos 

descritos según corresponda en relación a su construcción. 

En todo caso, en el informe favorable que emita la Dirección Técnica de la Fedexto, se 

indicarán el número de módulos y sus tipos que componen el Campo de RRTT IPSC que se 

pretende homologar.  

MODULO TIPO 1. 

Que estará compuesto por un espaldón o parabalas trasero de tierra o arena u otro 

absorbente de impactos y dos paramentos laterales y suelo de material similar, construido 

normalmente en forma de “U” invertida. El espaldón trasero tendrá una altura mínima de 3 m  y 

los paramentos laterales tendrán una altura mínima de 2,5 m, ambas medidas tomadas desde sus 

bases respectivas y una pendiente de entre 45º y 90 º en relación al suelo. 

Tanto del espaldón como de los paramentos laterales de este módulo contarán con una 

zona de seguridad, a la cual queda prohibida orientar las posibles trayectorias de proyectiles, que 

como mínimo será de 1,5 m., medido desde la cúspide hacia el suelo.  

DETALLE MÓDULO TIPO 1. 

.  

. 

Fondo del módulo, mínimo 8 m. 

Ancho del módulo, mínimo 4 m. 

Espaldón trasero tendrá una altura mínima 
de 3 m y formará un talud de entre 45º y 
90 º con el suelo 

Paramentos laterales tendrán una altura 
mínima de 2,5 m y formará un talud de 
entre 45º y 90º con el suelo. 



Reglamento de Instalaciones y Competiciones 

de RRTT IPSC Federación Extremeña de Tiro Olímpico 

6 

 

MÓDULO TIPO 2. 

Que estará compuesto por un espaldón o parabalas de tierra, arena u otro material 

absorbente,  suelo del mismo material y dos paramentos laterales de fábrica, construido en 

forma de “U” invertida. El espaldón trasero tendrá una altura mínima de 3 m (Anexo I), medidos 

desde su base  y una pendiente aproximada de entre 45º y 90º. Los paramentos laterales estarán 

construidos de fábrica de ladrillo, bloques, hormigón o similar, tendrán una altura mínima de 2,5 

m (Anexo III). Medidos su base. 

El espaldón o parabalas trasero de este módulo contará con una zona de seguridad, a la 

cual queda prohibida orientar las posibles trayectorias de proyectiles, que como mínimo será de 

1,5 m., medido desde la cúspide hacia el suelo.  

Se recomienda que los paramentos laterales de fábrica estén forrados de madera, 

conglomerados de goma o caucho de al menos 3 cm. de espesor o cualquier otro material 

absorbente, al menos el lugar de desarrollo de los ejercicios y hasta el espaldón trasero.  

En caso que se orienten trayectorias de proyectiles hacia estos paramentos laterales, 

además de la protección posterior de los blancos, prevista en el Anexo I, obligatoriamente los 

paramentos laterales estarán forrados de madera, conglomerados de goma o caucho de al 

menos 4 cm. de espesor o cualquier otro material absorbente similar en la zona de desarrollo de 

los ejercicios y hasta el espaldón trasero. 

Tanto el espaldón, como los paramentos laterales, contarán con una zona de 

seguridad, no impactable, que como mínimo será de 1,5 m medido desde la 

cúspide del paramento más bajo, hacia el suelo, quedando prohibidas las 

posibles trayectorias de proyectiles que puedan impactar en esta zona.

Zona 

impactable 
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Queda  terminantemente prohibido en los Módulos de Tipo 2 colocar blancos, cuya 

trayectoria del proyectil, anterior y posterior al blanco, vaya orientada a impactar de forma 

directa, sin ninguna protección absorbente  contra los paramentos laterales y sin la protección 

posterior de los blancos prevista en el Anexo I.  

 

En este tipo de módulos la orientación del arma solo podrá dirigirse hacia el espaldón o 

parabalas trasero y por lo tanto se considerará vulneración de los ángulos de seguridad, y por 

tanto, sancionado con la descalificación inmediata de la competición la orientación del arma 

hacia los paramentos laterales, excepto en los casos que se dirija hacia un blanco colocado con la 

debida protección trasera prevista en las normas reguladoras del desarrollo de los ejercicios. 
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DETALLE MÓDULO TIPO 2. 

 

 
 

Paramentos laterales tendrán 
una altura mínima de 2,5 m. 

 
Estarán construidos de fábrica de 

ladrillo, bloques, hormigón o 
similar 

Espaldón trasero tendrá una altura mínima de 3 m. 

Formará un talud de entre 45º y 90º con el suelo.

Tanto el espaldón, como los paramentos laterales, contarán con una zona de 
seguridad que como mínimo será de 1,5 m. medido desde la cúspide del 
paramento más bajo hacia el suelo, quedando prohibidas las posibles 
trayectorias de proyectiles que pudieran impactar en esta zona.  

La zona impactable del paramento lateral estará revestida de 
madera, conglomerados de goma o caucho de al menos 3 cm de 
espesor o cualquier otro material absorbente, al menos en el 
lugar de desarrollo de los ejercicios y hasta el espaldón trasero. 



MODULO TIPO 3. 
 

Que estará compuesta por galerías o campos de tiro utilizados habitualmente por las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Ejército y que deberán constar como mínimo con espaldón o 

parabalas trasero, siempre que cumplan con las medidas de construcción y altura prevista en los 

apartados anteriores para los módulos 1 y 2.  

 

En este tipo de módulos la orientación del arma, solo y exclusivamente, podrá dirigirse 

hacia el espaldón o parabalas trasero, sin sobrepasarlo en ningún caso en altura y su 

incumplimiento se considerará una vulneración de los ángulos de seguridad, y por tanto, 

sancionado con la descalificación inmediata de la competición. 

 

 Por lo tanto todos los blancos, es este módulo, deberán estar colocados de forma que las 

posible trayectoria de los proyectiles,  anteriores y posteriores a los blancos, estén orientadas 

hacia el espaldón o parabalas trasero, siendo eliminados de la competición los blancos que 

incumplan este principio. 

 

Artículo 4: EJERCICIOS DE RRTT IPSC. 

 

Conforme a la normativa española de uso de armas y seguridad ciudadana el desarrollo 

de ejercicios y competiciones de RRTT IPSC, necesitará la expedición de la autorización de la 

autoridad gubernativa, actualmente del Delegado o Subdelegado del Gobierno, amparada en el 

art. 149.3 del Reglamento de Armas como “Campo de Tiro Eventual”. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la entidad deportiva que pretenda 

celebrar competiciones de RRTT IPSC, se le exigirá en todo caso que el campo de tiro donde se 

vayan a desarrollar los ejercicios esté homologado conforme lo dispuesto en el art. 3 de estas 

normas y el Reglamento Internacional y asimismo, cada competición deberá contar con el 

informe favorable de la Dirección Técnica de la Federación Extremeña dirigido a certificar desde 

el punto de vista técnico-deportivo, que los ejercicios a desarrollar cumplen las normas de 

seguridad y técnicas para el normal y seguro desarrollo de la prueba.  

 

En todo caso será obligatorio para la homologación de ejercicios y competiciones que la 

entidad organizadora tenga concertado un seguro de responsabilidad civil que cubra las posibles 

incidencias que pudieran surgir como consecuencia de la organización de la competición. Los 

posibles incidentes que pudiera ocasionar el tirador deberán estar cubiertos por el seguro 

deportivo del deportista concertado por la Fedexto. 

 

La entidad que celebre competiciones de RRTT IPSC será responsable de verificar que 

todos sus participantes son tiradores federados en la Fedexto u otra autonómica o en su caso 

son miembros de las FFyCCSS de la región que a titulo oficial participen en la misma. 
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En todo caso, se considerará que un ejercicios de RRTT IPSC es seguro, como norma 

general, cuando todas las trayectorias de proyectiles probables, en relación a los blancos 

dispuestos para el tirador, terminan por debajo de la “línea de seguridad” del espaldón o 

paramentos laterales, situada a 1,5 m. de la parte superior de los mismos o en su caso cuando 

teniendo mayores garantías de seguridad de las mínimas exigibles los blancos móviles o similares 

se garantiza la seguridad en todo caso. 

 

En todo caso se deben de tener en cuenta los siguientes criterios y restricciones aplicables 

a los ejercicios y competiciones de RRTT IPSC: 

 

Construcción Física  

 

Las consideraciones de seguridad en el diseño, construcción física, y requerimientos 

establecidos para cualquier recorrido de tiro, son la responsabilidad de la institución 

organizadora sujeta a la aprobación del Director Técnico de la Fedexto, cuyo diseño del recorrido  

deberá  prevenir acciones inseguras imprevistas.  

 

Los diferentes de ejercicios de recorridos de tiro deberán ser construidos con materiales 

blandos tales como maderas, neumáticos, plásticos, telas, malla de ocultación, etc, quedando 

prohibido el uso de materiales duros tipo de tipo metálico, hormigón, piedra, ladrillos o similares, 

a excepción de los blancos metálicos homologados por el Reglamento Internacional de RRTT 

IPSC. 

 

Las mamparas y vallas separatorias deberán estar construidas con madera, plástico, cinta 

o vallado de balizamiento de plástico u otros materiales blandos. Los bidones de plástico y 

neumáticos podrán ser utilizados para la ocultación de tarjetas. Podrán utilizarse neumáticos 

colocados tras las tarjetas (según Anexo 1) con el objetivo de absorber el impacto de los 

proyectiles que se pudieran dirigir al suelo o a paramentos laterales de los módulos tipo 2. 

 

Podrán utilizarse elementos metálicos para sustentar blancos, blancos móviles o similares 

que en todo caso deberán estar protegidos contra posibles impactos con protecciones de 

madera, neumáticos, tierra o arena u otro material absorbente similar. 

 

Ángulos de Tiro Seguros  

 

Los recorridos de tiro deberán, siempre, ser construidos teniendo en cuenta ángulos de 

tiro seguros. Como norma general se considerarán ángulos de tiro seguros cuando la trayectoria 

probable, que pueda describir el proyectil que atraviese o impacte en un blanco, finalice en la 

zona impactable del espaldón o paramentos laterales. 
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  A no ser que se especifique otra cosa el ángulo máximo de la boca del cañón es de 90 a 

derecha e izquierda en sentido horizontal, medidos desde el frente del competidor enfrentado 

directamente hacia el fondo del módulo correspondiente, en los Módulos Tipo 1.  

 

En el resto de módulos cuyos paramentos laterales no son impactables, el ángulo de 

seguridad estará determinado por el ancho del espaldón o parabalas trasero.  

 

En todo caso, queda prohibido, dirigir el cañón del arma, de tal forma que la posible 

trayectoria que describa, pudiera pasar por encima del espaldón  o parabalas trasero o 

paramentos laterales impactables. 

 

La violación de las normas sobre ángulos de tiro seguros, dispuesta en los párrafos 

anteriores supondrá la inmediata descalificación del tirador de toda la competición. 

 

Distancias Mínimas 

 

Siempre que se usen blancos metálicos homologados en el Reglamento Internacional de 

IPSC,  se deberán tomar las precauciones necesarias de modo que, los competidores y árbitros 

(Range Officer), se mantengan, como mínimo, a una distancia de 7 (siete) metros de los mismos, 

o la que establezcan los reglamentos internacionales, cuando se les este disparando.  

 

Se recomienda que esta limitación se realice mediante barreras físicas, si bien, en todo 

caso, deberá ser realizado mediante el uso de líneas de falta que se colocarán a un mínimo de 8 

(ocho)  metros de los blancos, que indicarán al tirador la prohibición de efectuar cualquier 

disparos mas allá de la misma,  de modo que un competidor pueda pisar mas allá de la línea de 

falta y todavía estar fuera de la distancia mínima de 7 (siete) metros de seguridad.  

 

 La vulneración de lo dispuesto en cuanto a distancias mínimas por parte de un 

competidor supondrá la inmediata descalificación de la competición.  

 

Ubicación de los Blancos 

 

Cuando un ejercicio de recorridos de tiro se construye, los blancos incluidos en él no 

deben suponer una situación que obliguen al competidos a actuar de una forma que pueda 

causar una acción insegura.  Los blancos deben ser colocados de modo que cuando se les dispare 

tal como estén presentados, no cause que los competidores rompan los ángulos seguros de tiro. 

 

Como norma general queda prohibido colocar blancos impactables de forma que la parte 

superior del mismo esté situada a más de 1,5 m de altura, con ello se favorece las trayectorias 

descendentes con el conveniente margen de seguridad. 
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrán colocar blancos de cartón o 

papel a un máximo de 1,80 m siempre que la trayectoria sea descendente, blancos móviles, 

desplazables, que aparecen o similares a una altura superior a 1,5 m, cuando por construcción, el 

espaldón o parabalas trasero, tenga una altura superior a la establecida como mínima. En todo 

caso la parte superior del blanco situado a más de 1,5 m, deberá estar a una distancia mínima de 

2 m. de la parte superior del espaldón o parabalas trasero.  

 

Los blancos estáticos (es decir, aquellos que no son activados) en ningún caso podrán 

estar colocados a mas de 1,5 m de altura en relación al suelo y en cualquier caso, no se permiten 

disparos a blancos que describan una trayectoria ascendente, anterior o posterior a los blancos 

estáticos. 

 

En los Módulos Tipo 2, cuando se coloque blancos de forma que las trayectorias 

posteriores a los mismos finalicen en los paramentos laterales, éstos deberán estar revestidos de 

protecciones de madera, conglomerados de caucho o goma u otro material absorbente similar 

de al menos 4 cm de espesor. Además las trayectorias posteriores a los blancos deberán estar 

protegidas con promontorios de tierra, compuestos de goma o caucho o de similar naturaleza 

absorbente conforme a lo ilustrado en el Anexo I. 

 

Asimismo se recomienda que las trayectorias posteriores a los blancos, de proyectiles que 

finalicen en el suelo, deberán estar protegidas por protecciones compuestas por promontorios 

de tierra, compuestos de goma o caucho o de similar naturaleza absorbente de impactos 

conforme a lo ilustrado en el Anexo I. 

 

Áreas de Seguridad 

 

La entidad organizador organizadora, a través del Técnico de RRTT es responsable de la 

construcción y ubicación de un número suficiente de Áreas de Seguridad para una competición.  

Deben estar ubicadas convenientemente y deben ser fácilmente identificables mediante el uso 

de carteles. 

 

Las Áreas de Seguridad deberán incluir una mesa con las direcciones seguras y los límites 

claramente señalados. A los competidores se les permitirá usar Áreas de Seguridad sin 

supervisión, siempre y cuando ellos permanezcan dentro de los límites del área y con las armas 

apuntando en una dirección segura para las siguientes acciones:  

 

1. Sacar y poner armas descargadas de sus cajas o fundas de transporte y enfundar armas 

descargadas. 

 

2. Practicar el montado (amartillar), desenfunde, “tiro en seco” y re-enfundado de armas 

descargadas. 
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3. Practicar la inserción y remoción de cargadores vacíos  y/o ciclar la acción de un arma, 

realizar inspecciones, desarmado, limpieza, reparaciones y mantenimiento de armas, 

partes componentes y otros accesorios. 

 

4. La munición falsa y munición real, sea que esté suelta, en cajas  o contenida en 

cargadores o cargadores rápidos, no debe ser manipulada en un Área de Seguridad bajo 

ninguna circunstancia. 

 

Salvo en las Áreas de seguridad y cuando se esté bajo la supervisión del árbitro durante el 

desarrollo de un ejercicio queda terminantemente prohibido mover un arma de su funda. 

Cualquier violación de estas normas significará la descalificación inmediata de la competición. 

 

ARTÍCULO 5. SEGURIDAD 

 

Las consideraciones de seguridad en el diseño, construcción física, y requerimientos 

establecidos para cualquier recorrido de tiro, son la responsabilidad de la institución 

organizadora sujeta a la aprobación del Maestro de Campo (Range Master). Se deberá realizar 

todo esfuerzo razonable para prevenir cualquier daño o lesión a competidores, oficiales y 

espectadores, durante el match.  

 

El diseño del recorrido debería prevenir, siempre que sea posible, acciones inseguras 

imprevistas. Se deberá dar especial consideración a la operación de cualquier recorrido de tiro, 

para proveer acceso adecuado a los oficiales que supervisan a los competidores. 

 

En cualquier caso se considera que una competición de RRTT IPSC es segura, cuando en 

ella y durante la misma se cumplan de forma estricta las normas contenidas en este Reglamento 

y en el Reglamento Internacional de IPSC. 

 

ARTÍCULO 6. CURSOS DE HABILITACION Y FORMACION Y ENTRENAMIENTOS. 

 

 La seguridad en las competiciones de recorridos de tiro depende directamente del 

aprendizaje, formación y experiencia de los tiradores en el desarrollo de la modalidad, por ello es 

de vital importancia incidir de forma importante en la habilitación y formación de los tiradores. 

Esta formación ha sido la responsable de que hasta nuestros días, la modalidad de RRTT IPSC 

pueda presumir de su extrema seguridad al no existir ningún accidente por arma de fuego de tal 

consideración en más de 30 años. 

 

 Es obligatorio que los cursos de habilitación, curso de formación y perfeccionamiento y 

entrenamientos de la modalidad de recorridos de tiro, se desarrollen en campos o módulos 

homologados por la Federación Extremeña de Tiro Olímpico conforme a estas normas. 
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 En todo caso, de cada curso de habilitación, curso de formación y perfeccionamiento y 

entrenamientos de la modalidad de RRTT IPSC, serán comunicados a la Federación Extremeña de 

Tiro Olímpico  con al menos 5 días hábiles  de antelación, para que los técnicos de la misma 

puedan comprobar en su caso, si se cumplen con las medidas previstas en estas normas. 

 

 Los cursos de habilitación, curso de formación y perfeccionamiento y entrenamientos de 

la modalidad de RRTT IPSC no necesitarán autorización de la Delegación o Subdelegación del 

Gobierno cuando así lo disponga en sus normas o directrices la autoridad competente en materia 

de uso de armas.  

 

 Todos los entrenamientos, cursos de formación y perfeccionamiento de la modalidad de 

Recorridos de Tiro, serán dirigidos y supervisados por un Técnico-Entrenador habilitado por la 

Fedexto, quién asumirá la responsabilidad durante la duración de los mismos y tendrá total 

autoridad deportiva sobre todas las personas y actividades que se desarrollen en las acciones 

formativas. 

 

 Para la habilitación del Técnico entrenador de Recorridos de Tiro, se exigirá además de 

tener la titulación y licencia federativa en vigor de técnico, que sea un tirador experimentado en 

competiciones nacionales y/o internacionales. A estos efectos quien cumpla los requisitos la 

Fedexto le expedirá un documento de habilitación que deberá presentar cuando le sea 

requerido. 

 

 Los cursos de habilitación para esta modalidad dirigidos a tiradores que empiezan en la 

misma, será impartido y dirigido por un Técnico Entrenador de Recorridos de Tiro habilitado 

conforme lo señalado en el párrafo anterior. Una vez superado el dicho curso, el tirador podrá 

solicitar, adjuntando el certificado de superación del curso, la Licencia de RRTT IPSC, la cual le 

amparará en todas las modalidades de tiro de esta Federación (incluido Plato y Precisión) y le 

identificará como tirador de RRTT IPSC en cualquier competición de la modalidad.   

 

 Los cursos de habilitación tendrán una duración mínima de 20 horas lectivas de las cuales 

el 30 % serán teóricas dirigidas a que el tirador conozca las normas de seguridad contemplada en 

este Reglamento y en el Reglamento Internacional de la modalidad de RRTT IPSC. La Fase teórica 

también podrá ser impartida por un árbitro de Recorridos de Tiro IPSC, bajo la supervisión del 

Técnico de Recorridos de Tiro.  

 

El 70 % restante del curso de habilitación tendrá una orientación inminentemente 

práctica debiendo incluir una primera práctica de “tiro en seco” dirigida a corregir los errores de 

los tiradores de forma previa a la utilización de fuego real. 
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ARTÍCULO 7. RESPONSABILIDAD 

 

 El hecho de participar en competiciones de Recorridos de Tiro IPSC supone asumir la 

responsabilidad que a cada uno de los intervinientes en una competición le corresponde y que 

incrementa la seguridad como se ha venido demostrando en España en los últimos 30 años, sin 

que hayan existido accidentes significativos.  

 

En ningún caso serán responsables de ningún tipo de incidente relacionado con la 

seguridad de las competiciones de RRTT IPSC, las autoridades gubernativas que autoricen la 

celebración y desarrollo de competiciones y actividades de esta modalidad o los miembros de las 

FFyCCSS que puedan informar sobre las mismas. 

 

 Por ello los participantes en competiciones de recorridos de tiro asumirán la 

responsabilidad que les corresponde de  la siguiente forma: 

 

- Tiradores: Los tiradores son los principales responsables de cualquier suceso accidental que 

pudiera ocurrir, que en caso de que se pudiera producir, procederían del incumplimiento de las 

normas de seguridad en general, y en concreto las relacionadas con los ángulos de seguridad, 

dedo en el disparador, disparos involuntarios, dirección del arma y manipulación del arma 

inseguras, etc,  previstas en estas normas y en el Reglamento Internacional de la modalidad de 

Recorridos de Tiro IPSC, por ello serán personal y directamente responsables por las acciones 

que lleven a cabo contrarias a la normativa señalada que pudieran originar una vulneración de 

seguridad y que en todo caso le supondrán la descalificación de la competición. 

 

- Árbitros: (Range Officer): Los árbitros de una competición de RRTT IPSC son responsables de 

velar por el cumplimiento por parte del tirador de las normas contenidas en este Reglamento y 

en el Reglamento Internacional de IPSC, así como de no llevar a cabo, en caso de que fuera 

posible, de actuaciones para evitar que el tirador lleve a cabo acciones inseguras. 

 

- Maestro de Campo (Range Master): Quien será responsable del diseño y montaje de los 

diferentes ejercicios de que consta la competición y que se realice ajustándose a estas normas y 

al Reglamento Internacional de IPSC, eliminando cualquier blanco o situación que pudiera 

suponer un riesgo para la seguridad.   

 

- Técnico de Recorridos de Tiro: Será responsable directamente de las actuaciones que se lleven 

a cabo en cursos de habilitación, cursos de formación y perfeccionamiento y entrenamientos de 

recorridos de tiro, en cuanto que se vele por el cumplimiento de las normas contenidas en este 

Reglamento y del Reglamento Internacional de IPSC, sin perjuicio de la responsabilidad que le 

corresponda al tirador. 
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- Director Técnico de la Federación : Quien será responsable de que los campos que se 

homologuen y las competiciones que se autoricen se ajuste en cuanto a construcción y diseño a 

este Reglamento y al Reglamento Internacional de IPSC. Asimismo será responsable de expedir 

el correspondiente certificado de homologación de los campos de IPSC y del certificado de 

conformidad de las competiciones de RRTI IPSC que se celebren en Extremadura . 

Cáceres a 18 de Diciembre de 2015 

El Presidente 

Fdo .: Anton io Belvís Hernández Fdo .: Francisco V. Gi l Hernández 

16 
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ANEXO I. COLOCACION DE PROTECCIONES POSTERIORES DE BLANCOS 

 

Siempre que una trayectoria posterior al impacto en el blanco, se prevea que impactará en el 

suelo de tierra o arena en ángulo superior a 45º o pueda impactar en un paramento lateral de 

fábrica, revestido conforme a estas normas, deberá protegerse posteriormente de forma que 

en todo caso se deje un margen de seguridad a cada lado del blanco, conforme a los ejemplos 

siguientes: 

 

Por cada blanco de tipo tarjeta IPSC debe existir una protección posterior de dos columnas de 

neumáticos, siendo las columnas de una altura superior en 15 cm. en relación con el blanco y 

dejando la misma distancia a ambos lados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por cada 2 blancos de tipo tarjeta IPSC debe existir una protección posterior de tres columnas 

de neumáticos, siendo las columnas de una altura superior en 15 cm. en relación con el blanco 

y dejando la misma distancia a ambos lados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La protección posterior de los blancos podrá ser construida mediante neumáticos y otros 

conglomerados de goma, promontorios de tierra o arena y otro material anti-rebote. 
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